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Presidencia de la República

Decreto N° 2.302, mediante el cual se crea la Comisión de Administración de
Divisas (CADIVI).

Decreto N° 2.303, mediante el cual se designan miembros integrantes de la
Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) a los ciudadanos que en él se
mencionan.

Banco Central de Venezuela

Convenio Cambiario N°1 mediante el cual se dicta el Régimen para la
Administración de Divisas.

Convenio Cambiario N°2 mediante el cual se fija el tipo de cambio en Un Mil
Quinientos Noventa y Seis Bolívares (Bs. 1.596,oo) por dólar de los Estados
Unidos de América para la compra y Un Mil Seiscientos Bolívares (Bs. 1.600,oo)
por dólar de los Estados Unidos de América para la venta.






















